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PRESENTACIÓN 

 

EL Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Municipalidad provincial de Lambayeque, se ha 

elaborado sobre la base de la política municipal, y de acuerdo a lo establecido por Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 27972, entre otras normas emitidas por el Gobierno Central. En particular, el Decreto 

Supremo Nº 043-2004-PCM, Decreto Supremo Nº 043-2006- PCM, Ley Marco del Empleo Publico que  

establecen los mecanismos y lineamientos para la elaboración y aprobación del documento referido.  

El Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, es un documento 

técnico normativo que describe las funciones específicas generales, en el ámbito de cargo o puesto de 

trabajo delineado en el Reglamento de Organización y Funciones, así como sobre la base de los 

requerimientos de cargos considerados en el cuadro para asignación de personal. 

El Manual de Organización y Funciones proporciona a las diversas dependencias confortantes de la 

municipalidad, los elementos funcionales de gestión, describiendo las funciones específicas de cada cargo 

y las líneas de autoridad y responsabilidad.  

En el entendido de que cada uno de estos cargos como células básicas de la organización, son elementos 

fundamentales para el logro de los objetivos específicos de cada unidad orgánica de la institución; y, por 

ende, de los objetivos generales de la municipalidad.  

El presente manual ayuda a institucionalizar la simplificación administrativa, proporcionando información 

sobre las funciones que le corresponde desempeñar al personal al ocupar los cargos que constituye. Con 

principios de participación ciudadana a través de los vecinos y organizaciones vecinales, transparencia, 

gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y 

neutralidad. Ello, conlleva a que la administración pública debe tener la urgente necesidad de respetar y 

promover los derechos y deberes intrínsecos de los distritos, comunidades, centros poblados y los barrios 

urbanos marginales de la provincia y los otros involucrados que contribuyen a la diversidad y riqueza del 

Pueblo Lambayecano en pro de patrimonio común de la humanidad. 

El presente manual, de conformidad a lo establecido en el D.S. 043-2004-PCM-PCM ha sido elaborado por 

la Sub Gerencia de Racionalización, en coordinación con los diversos órganos de la municipalidad, 

buscando que la gestión se realice dentro del criterio de agilidad, claridad, simplicidad, sencillez, 

flexibilidad y en  un contexto de uso de transparencia y oportunidad, el mismo que será posible mediante 

la potenciación e impulso de desarrollo de capacidades de todos los trabajadores. 

En suma, el presente Manual de Organizaciones y Funciones (MOF) determina la naturaleza, finalidad, 

objetivos, funciones específicas principales de los servidores de la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque, con el propósito de superar las deficiencias Administrativas y Organizativas, para promover 

consolidar y fortalecer el gobierno local sea esto dentro de la democracia representativa o participativa a 

partir de la concertación efectiva de los vecinos, organizaciones de base e instituciones, que contribuyan al 

desarrollo local, en concordancia con la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Finalmente, cabe precisar, que el Manual de Organizaciones y Funciones constituye el documento “técnico 

administrativo” de más alta jerarquía, después de la Ley Orgánica de Municipalidades y el Reglamento de 

Organización y Funciones vigente; los cuales describen los 462 cargos establecidos el CAP. 
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1.3.- Importancia 

 

El Manual de Organización y Funciones – MOF, como Instrumento Normativo de Gestión Municipal, es 

importante básicamente por las siguientes razones: 

 

1) Establece las funciones específicas, responsabilidades, líneas de autoridad y requisitos mínimos 

de los cargos dentro de la Estructura Orgánica de la Dependencia. 

2) Proporciona información a los funcionarios, empleados de confianza y servidores públicos, así 

como al personal obrero, sobre sus funciones y ubicación dentro de la Estructura Orgánica de la 

Municipalidad; además precisa las líneas de autoridad e interrelaciones formales que 

corresponda. 

3) Sirve como un instrumento de control, que elimina la incertidumbre al ocupar los cargos y reduce 

la duplicación de esfuerzos en el desempeño de funciones. 

4) Facilita el proceso de aprendizaje e inducción al personal nuevo, y el de adiestramiento y 

orientación al personal en servicio; permitiéndoles conocer con claridad sus funciones y 

responsabilidades del cargo asignado; así como refuerza, permitiendo orientar y aplicar 

programas de capacitación, especialización y perfeccionamiento. 

 

1.4.- Alcance  

 

El cumplimiento y observancia del presente Manual de Organización y Funciones (MOF), alcanza a todos 

los trabajadores, Funcionarios, Empleados y Obreros de la Municipalidad; es decir a todos los Servidores 

Públicos que ocupan los diferentes cargos establecidos en el Cuadro para Asignación de Personal - CAP de 

la Municipalidad Provincial de Lambayeque. 

 

1.5.- Base Legal General  

 

1) Constitución Política del Estado-1993; Ley Nº 27680 Ley de Reforma Constitucional; sus 

Modificatorias de Leyes Nºs. 28212, 28389, 28390, 28480, 28484; 

2) Ley Nº 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado, orientada al Servicio del 

Ciudadano, la Persona Humana y a la obtención de Resultados; Su Reglamento aprobado con 

D.S. Nº 030-2002-PCM del 03-05-2002; 

3) Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización; su complemento con D.Leg. N° 955; y 

Modificatoria con Ley Nº 28379; 

4) Ley Nº 27972 (publicada el 27-05-2003) Nueva Ley Orgánica de Municipalidades; sus 

Modificatorias con Leyes Nº 28268; 28437; 28458; 

5) Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

6) Ley N° 27806; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificado por Ley Nº 

27927; su Texto Único Ordenado aprobado con D.S. N° 043-2003-PCM (asume rango de Ley), y 

su Reglamento aprobado con D.S. Nº 072-2003-PCM; 

7) Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; su Modificación mediante Ley Nº 

28496; su Reglamento con D.S.N° 033-2005-PCM del 19-04-05; 

8) Ley Nº 28175 Ley Marco del Empleo Público; 

9) Ley Nº 27680, de Reforma Constitucional del capitulo XIV, del Titulo IV, sobre descentralización. 

10) Ley Nº 28273 Ley de Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y Locales, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 080-2004-PCM. 

11) Ley Nº 20136, de Sistema de Racionalización. 

12) D. S. Nº. 043-2006-PCM “Aprueba los Lineamientos para la elaboración y aprobación del 

Reglamento  e Organización y Funciones-ROF por parte de las entidades de la Administración 

Pública”. Directiva Nº 004-91-INAP/DNR para la "Formulación de Manuales de Organización y 

Funciones". 

13) Resolución Nº 162-79-INAP/DNR, que aprueba las normas del sistema de racionalización. 
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14) Directiva Nº 002-95-INAP/DNR "Lineamientos técnicos para formular los documentos de Gestión 

en un marco de modernización Administrativa "Aprobado por Resolución Jefatural Nº 109-95 

INAP/DNR. 

15) D.S. Nº 120-2001-PCM, Lucha contra la corrupción y la Promoción de la Ética y Transparencia en 

la Gestión Pública y en la Sociedad; modificado por D.S. Nº 047-2003-PCM; D.S. Nº 035-2005-

PCM; 

16) D.S. N° 002-83-PCM, concordante con la Resolución Jefatural N° 095-95-INAP/DNR “Normas para 

la formulación del Manual de Organización y Funciones (MOF)”;  

17) Ordenanza Municipal N° 036-2008-MPL, aprueba la Estructura Orgánica. 

18) Ordenanza Municipal N° 037/2008 - MPL y Ordenanza Municipal N° 045/2008 - MPL, aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de Lambayeque. 

 

1.6 Actualización  

 

El presente Manual de Organización y Funciones MOF, será evaluado y revisado permanentemente, 

pudiendo ser actualizado en los siguientes casos: 

 

1) Por modificación de la Ley Orgánica de Municipalidades y/o expedición de Normas Legales que 

otorguen, modifiquen o supriman competencias Municipales. 

2) Cada vez que se apruebe la reestructuración del Reglamento de Organización y Funciones –ROF 

de la Municipalidad. 

3) A solicitud de la Sub Gerencia de Racionalización, previa Evaluación de los Documentos de 

Gestión Institucional. 

 

1.7.- Recomendaciones 

 

 La aplicación y seguimiento del presente Manual de Organización y Funciones (MOF), será de exclusiva 

responsabilidad de los Gerentes, Sub Gerentes y Coordinadores de cada Unidad Orgánica de la 

Municipalidad; así como de los propios trabajadores que laboran en los diferentes Puestos de Trabajo. 

 Los Funcionarios Responsables de cada Gerencia, deberán poner de conocimiento al personal a su 

cargo sobre el contenido de este Manual, asignar las correspondientes funciones en coordinación con 

la Sub Gerencia de Recursos Humanos; así como entregarles las hojas de Descripción de Funciones 

Especificas del cargo a cada trabajador, a fin de que les permita conocer y cumplir sus funciones a 

cabalidad y con eficiencia en beneficio de la Municipalidad. 

 Para la permanente actualización del presente – MOF; todos los trabajadores de la Municipalidad, 

están obligados a informar sobre las dificultades encontradas en su aplicación, proponiendo las 

modificaciones viables. 

  Con el objeto de mejorar y lograr un mayor provecho de la experiencia en un puesto de trabajo, se 

recomienda:  

a) Orientar y reforzar la capacitación al desarrollo del conocimiento, habilidades y técnicas 

en los puestos de trabajo. 

b) Evaluar el desempeño y la dedicación laboral cada 6 meses, de los trabajadores a su 

cargo, de acuerdo a los criterios y puntajes establecidos por la Ley Marco del Empleo 

Público. 

c) Prever que como requisito previo para toda rotación y/o desplazamiento de los 

trabajadores en los cargos, se realice con estricta observancia al Reglamento de 

Procedimiento para la Rotación y Desplazamiento de Personal en sus Puestos de 

Trabajo. 

d) Que los Actos de Desplazamiento y/o Rotación de los trabajadores, se realicen en  

estricta observancia de los requisitos mínimos exigidos para cada cargo previsto en el 

Cuadro Orgánico de Cargos de este Manual. 
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1. Órgano de Gobierno  
 

1.1. Concejo Municipal  
    
 1.1.A.- Cuadro Para Asignación De Personal 

 

 

 
 

 
 
1.1. B.- Especificaciones y Funciones de los Cargos 
 
a.- Denominación del Cargo              Regidores 
  Código   
  Funciones Específicas 

 
a) Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo. 
b) Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el programa de 

inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertado y sus 
Presupuestos Participativos. 

c) Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local. 
d) Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel PROVINCIAL, que identifique las 

áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos 
naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental declaradas conforme a 
ley. 

e) Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación 
de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes 
específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial. 

f) Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
g) Aprobar el Plan de Gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema 

de gestión ambiental nacional y regional. 
h) Aprobar, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y 

derechos, conforme a ley. 
i) Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de Alcalde y Regidor. 
j) Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o representación de la 

MUNICIPALIDAD, realice el Alcalde, los Regidores, el Gerente municipal y cualquier otro 
funcionario. 

k) Aprobar por ordenanza el reglamento del Concejo Municipal. 
l) Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos al Congreso 

de la República. 
m) Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 
n) Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento. 
o) Aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura  y sus modificaciones dentro de los plazos 

señalados por ley, bajo responsabilidad. 
p) Aprobar los Estados Financieros y la memoria. 
q) Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos municipales al 

sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la inversión 
privada permitida por ley. 

r) Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales. 
s) Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier  otra liberalidad. 
t) Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorias, y otros actos de control.  
u) Autorizar y atender los pedidos de información de los regidores para efectos de fiscalización. 
v) Autorizar al Procurador Público Municipal, para que, en defensa de los intereses y derechos de 

la MUNICIPALIDAD y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales contra los 
funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya 
encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales 
interpuestos contra el gobierno local o sus representantes.  

w) Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios públicos, 
por mayoría calificada y conforme a ley. 

x) Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad a 
favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta 
pública. 

Denominación del Cargo Nº 

Regidores  11 

Total  11 
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y) Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios 

interinstitucionales. 
z) Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse 

licencias simultáneas a un número mayor del 40% de los regidores. 
aa)   Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores. 
bb)   Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de   

administración de los servicios públicos locales. 
cc)   Disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista acto doloso o falta grave. 
dd)   Plantear los conflictos de competencia. 
ee)   Aprobar el cuadro de asignación de personal. 
ff)   Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la MUNICIPALIDAD. 
gg)   Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley.  

 

1.2.- Alcaldía 
 

1.2. A.- Cuadro Para Asignación De Personal 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.B.- Especificaciones y Funciones de los Cargos 
 
a.- Denominación del Cargo              Alcalde 
     Código     
     Funciones Específicas 

 

a) Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos. 
b) Convocar, presidir y dar por concluida las sesiones del Concejo Municipal. 
c) Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad. 
d) Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan Integral de Desarrollo            

Sostenible Local y el Programa de Inversiones Concertado con la Sociedad Civil. 
e) Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y 

modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto 
Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado. 

f) Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de 
contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; y con Acuerdo del Concejo municipal, 
solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que consideren necesarios. 

g) Informar al Concejo Municipal del control de la recaudación de los ingresos municipales y 
autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto aprobado. 

h) Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil. 
i) Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de 

confianza. 
j) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del Serenazgo y la 

Policía Nacional. 
k) Promover los servicios que presta la Municipalidad. 
l) Delegar sus funciones en los regidores autorizados por el Concejo o en el Gerente Municipal, 

excepto las señaladas en los incisos 1), 2), 6), 7), 13) y 16) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

m) Proponer al Concejo Municipal los  Proyecto de Reglamento Interno del concejo municipal, 
los de personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la 
administración municipal. 

n) Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la 
MUNICIPALIDAD. 

o) Proponer al concejo municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y  otros 
actos de control. 

p) Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de 
auditorías internas  

Denominación del Cargo Nº 

Alcalde 01 

Secretaria 01 

Asesor 01 

Chofer 01 

Total 04 
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q) Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legalmente 

permitida, sugerir la participación accionaría, y recomendar la concesión de obras de 
infraestructura y servicios públicos municipales. 

r) Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera. 
s) Presidir el Comité de Defensa Civil de su jurisdicción. 
t) Suscribir convenios con otras MUNICIPALIDADES para la ejecución de obras de prestación 

de servicios comunes. 
u) Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso, 

tramitarlos ante el Concejo Municipal. 
v) Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de acuerdo al 

TUPA  de la Municipalidad. 
w) Utilizar el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y gestión. 
x)  Otras funciones que le correspondan de acuerdo a Ley. 

       Requisitos Mínimos  

 Ser elegido por votación popular libre de acuerdo a Ley. 

Línea de Dependencia y Responsabilidad 

 El Alcalde ejerce autoridad sobre el Gerente Municipal y el Personal de las 
demás Unidades Orgánicas de la Municipalidad. 

 Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: 
 Secretaria 
 Asesor 
 Chofer 

 
b.- Denominación de cargo              Secretaria 

            Código  
            Funciones Específicas 
 

a) Organizar y coordinar, con las áreas municipales y/o las instituciones correspondientes, las 
audiencias, reuniones y conferencias, en las que participa el Alcalde. 

b) Preparar la documentación correspondiente, para las audiencias, reuniones y conferencias. 

c) Elaborar y mantener la Agenda del Alcalde, en coordinación con el Secretario General e Imagen 
Institucional. 

d) Revisar, Recepcionar y canalizar la correspondencia. 
e) Revisar y preparar la documentación para la atención y firma del Alcalde. 
f) Intervenir con criterio propio, en la redacción y digitación de los documentos administrativos, de 

acuerdo a indicaciones generales. 
g) Mantener la reserva del caso de las acciones tomadas por la Alcaldía 
h) Tener presente todas las medidas de seguridad a fin de evitar la infidencia de la documentación 

desplegando el máximo de iniciativa e ingenio.  
i) Revisar todos los días el correo electrónico corporativo, y actuar diligentemente. 
j) Ordenar, clasificar, codificar, archivar, mantener y actualizar los archivos documentales y 

magnéticos de la Alcaldía, así como cuidar de su conservación, protección y confidencialidad. 
k) Atender el teléfono y efectuar las llamadas que correspondan. 
l) Administrar la documentación clasificada e ingresarla al Sistema de Tramite Documentario – MPL. 
m) Organizar el control y seguimiento de los expedientes emitidos y recibidos, imprimiendo reportes 

periódicos, a través del Sistema de Tramite Documentario - MPL, sobre la situación de los 
documentos. 

n) Evaluar y seleccionar los documentos de la oficina proponiendo su eliminación o transferencia al 
archivo general. 

o) Cuidar de la integridad, protección, limpieza y mantenimiento de los equipos, mobiliario, enseres, 
materiales y todo recurso en uso de su despacho. 

p) Utilizar el Sistema de Tramite Documentario – MPL así como el correo electrónico institucional 
como herramienta de coordinación y gestión. 

q) Otras funciones que le asigne el Alcalde. 

 Requisitos Mínimos 

 Título en Secretariado Ejecutivo. 
 Capacitación certificada en Computación (entorno Windows o equivalentes).  
 Capacitación especializada en el área. 
 Amplia experiencia en Secretariado. 
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 Línea de Dependencia y Responsabilidad 

 Depende directamente del Alcalde. 
 

 c.- Denominación del Cargo             Asesor 
     Código  

         Funciones Específicas 

 

a) Efectuar actividades de asesoramiento técnico-administrativo y/o político-social. 
b) Proponer pautas y políticas de promoción, desarrollo y/o perfeccionamiento de programas y 

proyectos diversos. 
c) Proponer vías de acción concretas orientadas al desarrollo socioeconómico de la Provincia de 

Lambayeque. 
d) Participar en comisiones, conferencias, seminarios y/o reuniones de coordinación para la solución 

de problemas y elaboración de propuestas. 
e) Asistir al Alcalde en la implementación de políticas de emergencia o decisiones de gran 

envergadura en pro del mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos de la Provincia de 
Lambayeque. 

f) Absolver las consultas formuladas por la Alta Dirección y emitir opinión sobre proyectos, estudios, 
investigaciones y otros relacionados con su especialidad. 

g) Formular y elaborar proyectos de directivas dentro del ámbito de su competencia. 
h) Utilizar el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y gestión. 
i) Otras funciones que le asigne el Alcalde. 

Requisitos Mínimos 

 Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad 
Requerida y/o amplia experiencia desarrollada en labores de la especialidad. 

 Capacitación especializada en el área. 

Línea de Dependencia y Responsabilidad 

 Depende directamente del Alcalde, no tiene personal a su cargo. 
 

d.- Denominación del Cargo                   Chofer 
Código 

Funciones Específicas 

 
a) Conducir, en el ámbito local, nacional, el vehículo asignado para transporte del Alcalde. 
b) Mantener el vehículo asignado, en condiciones óptimas de limpieza y funcionamiento. 
c) Coordinar con el área competente, el mantenimiento periódico del vehículo a su cargo. 
d) Mantener una bitácora actualizada y efectuar reporte diario del estado de funcionamiento del 

vehículo asignado. 
e) Solicitar oportunamente la dotación de combustible y lubricantes para la unidad de transporte a su 

cargo. 
f) Otras funciones que le asigne el Alcalde. 

 Requisitos Mínimos 

 Instrucción secundaria. 
 Brevete profesional categoría A-II. 
 Experiencia en conducción de vehículos motorizados. 

   Línea de Dependencia y Responsabilidad 

 Depende directamente del Alcalde. 
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2.- Órgano de Alta Dirección  

 

2.1.- Gerencia Municipal 

        
         2.1. A.- Cuadro Para Asignación De Personal 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

2.2.B.- Especificaciones y Funciones de los Cargos 

 
a.- Denominación del Cargo                Gerente Municipal 
Código  
Funciones Específicas 

 

a) Planificar, organizar, dirigir y controlar las funciones de la administración y los servicios 
municipales. 

b) Planificar, organizar, dirigir y controlar la gestión de la calidad, aplicada a todas las operaciones 
administrativas y técnicas de la municipalidad. 

c) Ejecutar el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos y ordenanzas del Concejo Municipal. 
d) Formular y elaborar proyectos de directivas dentro del ámbito de su competencia. 
e) Evaluar la ejecución de los planes municipales, la medición del desempeño de los recursos 

invertidos y las acciones destinadas a cumplir con los objetivos y metas de la Municipalidad. 
f) Informar mensualmente al Alcalde, sobre el desarrollo de los proyectos, programas y actividades 

a su cargo. 
g) Controlar el nivel de rendimiento de la gestión de procesos que ejecuten las demás Gerencias. 
h) Proponer al Alcalde, los Planes de Desarrollo Municipal y ejecutar los aprobados. 
i) Proponer al Alcalde, los instrumentos de Gestión de la Municipalidad. 
j) Supervisar y controlar la recaudación de los ingresos y egresos municipales, conforme a la 

normatividad vigente. 
k) Proponer al Alcalde, la inclusión de temas de su competencia, en la agenda de las Sesiones del 

Concejo Municipal. 
l) Supervisar y controlar las funciones, facultades y atribuciones delegadas y desconcentradas de la 

Alcaldía en las distintas unidades orgánicas. 
m) Dirigir, supervisar y controlar el cumplimiento de los objetivos generales, contenidos en el Plan 

Operativo Institucional. 
n) Planificar, dirigir y controlar los servicios públicos locales y administrativos de la Municipalidad. 
o) Proponer y participar al más alto nivel, en la determinación de políticas sobre los Planes y 

Programas de Desarrollo y la Gestión Administrativa de la Municipalidad. 
p) Asesorar al Consejo y a la Alcaldía, en asuntos de su competencia y ejecutar los acuerdos y 

decisiones que se tomen en dichos niveles. 
q) Firmar Resoluciones Gerenciales de acuerdo a las atribuciones conferidas. 
r) Supervisar y evaluar la labor de los funcionarios de confianza asignados a las Gerencias y/o Sub 

Gerencias de la Municipalidad, para garantizar su correcto desempeño administrativo. 
s) Coordinar y el proceso presupuestario de la MUNICIPALIDAD, participando en su aprobación, 

evaluación y/o programación. 
t) Asistir a las sesiones de Concejo Municipal cuando su presencia sea requerida. 
u) Canalizar la información técnico – administrativa, de los órganos, bajo su dependencia hacía la 

Alta Dirección y viceversa. 
v) Organizar y presidir las reuniones del Comité de Coordinación Interna. 
w) Utilizar el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y gestión. 
x) Otras funciones que le asigne el Alcalde. 
 

 Requisitos Mínimos  

 Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad y/o 
Amplia experiencia en dirección de programas municipales. 

 Amplia experiencia en conducción de Recursos Humanos  

Denominación del Cargo Nº 

Gerente 01 

Secretaria  01 

Adjunto 01 

Apoyo Secretarial  01 

Total  04 
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 Línea de Dependencia y Responsabilidad 

 Depende directamente del Alcalde. 
Tiene mando directo sobre los siguientes cargos:  
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
Gerencia de Asesoría Jurídica 
Gerencia de Administración y Finanzas 
Gerencia de Administración Tributaria 
Gerencia  de Desarrollo Económico 
Gerencia de de Servicios y Desarrollo Social 
Gerencia de Infraestructura y Urbanismo 
Gerencia del Instituto Vial Provincial 

1. Secretaria 
2. Adjunto 
3. Apoyo Secretarial 
 

      b.- Denominación del Cargo    Secretaria 
Código     
Funciones Específicas 

 
a) Organizar y coordinar las audiencias, reuniones y certámenes y preparar la Agenda con la 

documentación respectiva. 
b) Recepcionar, clasificar y archivar la documentación emitida y recibida de la Gerencia. 
c) Revisar y preparar la documentación de la Gerencia para la atención y firma del Gerente 

Municipal. 
d) Intervenir con criterio propio, en la redacción de documentos administrativos, de acuerdo a 

indicaciones generales. 
e) Atender el teléfono y efectuar las llamadas que corresponden. 
f) Mantener un Directorio actualizado de las autoridades del departamento, así como de las 

instituciones a nivel departamental, regional y nacional. 
g) Coordinar y custodiar los bienes y recursos de la gerencia y coordinar la distribución de las 

mismas con el Gerente Municipal. 
h) Administrar la documentación clasificada e ingresarla al sistema de tramite documentario – 

MPL. 
i) Evaluar y seleccionar los documentos de la Gerencia proponiendo su eliminación o 

transferencia al archivo general. 
j) Utilizar el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y gestión. 
k) Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal. 

 
           Requisitos Mínimos  

 Título en Secretariado Ejecutivo y/o amplia experiencia en labores de la especialidad. 
 Capacitación certificada en computación (entorno Windows o equivalentes). 

  
Línea de Dependencia y Responsabilidad 

 Depende directamente del Gerente Municipal. 
 

 c.-  Denominación del Cargo                                              Adjunto 
  Código 
  Funciones Específicas 
 

a) Proponer políticas y estrategias a desarrollar por la Gerencia Municipal. 
b) Participar en la supervisión de las actividades técnico administrativas de la Gerencia Municipal. 
c) Planificar actividades y proyectos del área de su competencia. 
d) Elaborar normas y directivas para la ejecución de actividades y proyectos. 
e) Coordinar con las áreas de las Gerencias Generales, la ejecución y programas de supervisar los 

mismos. 
f) Elaborar informes técnicos relacionados con el Plan de Trabajo Institucional. 
g) Participar en el planeamiento de programas de inversión municipal. 
h) Asesorar en el campo de su especialidad. 
i) Coordinar con organismos internos y externos para la solución de los problemas inherentes a la 

Gerencia Municipal. 
j) Utilizar el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y gestión. 
k) Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal. 
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 Requisitos Mínimos 

  Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
      especialidad o poseer una combinación equivalente de formación universitaria y 
      de experiencia. 
 Capacitación especializada en el área. 
 Experiencia en la dirección de programas del área 

 
  Línea de Dependencia y Responsabilidad 
 Depende directamente del Gerente Municipal 

 
d.- Denominación del Cargo                  Apoyo Secretarial                                          

Código      

Funciones Específicas 

 

a) Recepcionar, clasificar y archivar la documentación emitida y recibida. 
b) Apoyar en labores de conserjería. 
c) Distribuir documentos oficiales a las diferentes unidades orgánicas. 
d) Atender el teléfono y efectuar llamadas que correspondan. 
e) Coordinar y custodiar los bienes y recursos de la gerencia  y coordinar la distribución de las 

mismas. 
f) Apoyar y participar en eventos organizados y realizados por la Gerencia. 
g) Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal. 

 
Requisitos Mínimos 

 Instrucción Secundaria Completa y/o amplia experiencia en las labores de la especialidad. 
 Capacitación certificada en computación (entorno Windows o equivalentes). 

 
Línea de Dependencia y Responsabilidad 

 Depende directamente de la Gerencia Municipal. 

 

3.- Órganos Consultivos y de Coordinación Local Provincial 

COMISIÓN DE REGIDORES 

Las Comisiones de Regidores son órganos consultivos y están compuestas en áreas básicas de los 

servicios y gestión municipal; pueden ser Ordinarias o Especiales, desarrollan su labor dentro de sus 

atribuciones y fines para las que son constituidas. 

Las funciones que ejercen los regidores son estrictamente de fiscalización y de coordinación con el 

despacho de Alcaldía, así mismo son normativas a nivel del Concejo municipal. El Reglamento Interno del 

Concejo, determina su régimen de funcionamiento y atribuciones. 

Son atribuciones y obligaciones de los Regidores, las señaladas en el Art. 10º de la Ley Nº. 27972 – Ley 

Orgánica de MUNICIPALIDADES. 

CONCEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL. 

Son Órganos de coordinación y concertación municipal, constituyendo instancias de participación 

obligatoria en el proceso de programación del presupuesto de cada Gobierno municipal. 

Están integrados por alcaldes y regidores, así como por los representantes de las organizaciones de la 

sociedad civil de cada localidad Provincial o Distrital; Según el artículo 98 de la ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 27972 está compuesto por la Organización de la sociedad civil que representa el 40% 

y Alcalde Provincial (Preside), Regidores, Acaldes Distritales representa el 60%. 

Sus funciones además de las señaladas en su reglamento interno debidamente aprobado por el Concejo 

Municipal son las siguientes: 

a) Coordinar y concretar el plan de desarrollo municipal Provincial Concertado y el Presupuesto 
Participativo Provincial. 

b) Proponer las prioridades en infraestructura de envergadura regional. 
c) Proponer proyectos de cofinanciación de obras de infraestructura y de servicios públicos 

locales. 
d) Proponer la formación de fondos de inversión como estimulo a la inversión privada, en apoyo 

del desarrollo económico social sostenible. 
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